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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las Ieye9, ordenes y anuncios que hayan de in-
«erlarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al.Gflfo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO.N.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 7* el semestre, y Mi 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolat 
tne sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN-

Próxima á consumarse la gran revo
lución política iniciada en Cádiz, y pu-
diendo considerarse ya indudable el triun
fo completo do la libertad en todas sus 
manifestaciones quo le sirvió de glorioso 
lema, es tiempo de que mientras las Cor
tes, ejerciendo el Poder Soberano, se de
dican á la obra imperecedera de consti
tuir el pais traduciendo eu leyes las as
piraciones revolucionarias en el orden 
político, el Ministerio en quien las mismas 
han depositado el Poder Ejecutivo prepare 
y ponga en planta las reformas económi
cas que, satisfaciendo las necesidades 
apremiantes de la nación, han de ase
gurar para siempre sus simpatías por la 
causa de la libertad, á la cual deberá su 
bienestar material. 

Cada Ministro procura llenar en este 
segundo periodo de su permanencia en el 
Gobierno con el mismo patriotismo y la 
misma abnegación que en el primero los 
deberes que el estado de la Hacienda pú
blica y de la riqueza del país le imponen 
con relación á los distintos ramos de la 
Administración comprendidos en su res
pectivos departamentos; y el que suscribe, 
estudiando con el mayor detenimiento 
las reformas de que son susceptibles los 
que se hallan puestos bajo su cuidado, 
encuentra en primer término la reunión 
de dos servicios importantísimos que, por 
la analogía de sus condiciones y por 
su índole perfectamente idéntica, no se 
comprende cómo no hayan existido jun
tos desde la creación del mas moderno. 

Los de Correos y Telégrafos están pre
cisamente en este caso; y en ellos, no 
solo es posible hacer la reducción del 
personal qno aun habiendo de continuar 
separados habria de efectuarse, sino que 
reunidos puedeu encomendarse á unos 
mismos empleados, produciendo una con
siderable economía en los gastos que ira-
ponen hoy al Tesoro público, ya en este 
concepto, ya reduciendo los de material 
de oficinas y alquiler de locales en una 
faspotable suma. 

Bien comprende el Ministro que sus
cribe qne una reforma de esta especie 
llevará la tristísima necesidad de privar 
por do pronto á bastantes familias de uno 
de eos medios de subsistencia; pero la 
8ituacion económica del país por efecto 

del aniquilamiento á que se ha reducido 
á las clases prodoctoras y contribuyentes 
Imponen á los hombres do la revolución 
deberes que, cuanto mas amargos de 
cumplir sean, mas imperiosa es también 
para los delegados del Poder soberano 
la necesidad de satisfacerlos. 

El Gobierno, en la alternativa de per
mitir por su parte la mina de la nación 
ó de lastimar por el momento unos cuan
tos intereses, cree que la vacilación seria 
imperdonable; si bien procurará compen
sar el mal necesario que ha de causar á 
las ¡personas reconociéndoles el derecho 
á preferente colocación, y considera que 
la economía de 310.472 escudos que pre
senta la demostración adjunta bien me
rece, dada la angustiosa situación del 
Tesoro y de las clases contribuyentes, y 
tratándose de dos capítulos que en tota
lidad no ascienden mas que á 1.483.072 
escudos, que se prescinda de considera
ciones pequeñas, por mas que sean res
petables. 

Al llevar A efecto las reformas indis
pensables para conseguir la reducción de 
gastos no deben pasar desapercibidas 
algunas otras de pura organización que 
reclama con urgencia el cuerpo do Te lé 
grafos, en el cual, por efecto de haber 
legislado casi siempre en consideración á 
personas determinadas mus que á los in
tereses del cuerpo mismo y del servicio, 
ha llegado á crearse un autagonismo de 
intereses entre las clases y aun entre los 
individuos de unas mismas categorías, 
que no hay nadie que no se considere 
lastimado en beneficio de los demás: ya 
porque real y efectivamente se han he
cho convocatorias perjudiciales para cier
tas clases, ya también porque en muchos 
casos se ha considerado como perjuicio 
el obstáculo encontrado para llevar á 
término en pocos años una carrera rápida 
y poco en armonía con las que pueden 
hacer, no obstante la diferencia de estu
dios y preparación, los individuos perte
necientes á otros cuerpos facultativos. 

En la imposibilidad de reparar una por 
una tudas las injusticias qoe se acusan, y 
mas aun de distinguir la positivas de las 
aparentes; y teniendo en cuenta que la 
culpabilidad de su comisión no es tan 
imputable á los que se han aprovechado 
de sus beneficios como á los Gobiernos 
que dictaron las disposiciones de donde 
emanan, preciso será '.respetar derechos 
individuales adquiridos al amparo de una 
legislación, siquiera no fuese del todo 

equitativa, y sancionados por el trascur
so del tiempo, y limitarse á evitar que 
el mal continúe. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Poder Ejecutivo, en Consejo de Ministros, 
ha resuelto dictar el siguiente 

D E C R E T O . 
. • 1 , 1 1 n - « » • • • . •• ' •• •; 

Artículo 1.° Las Direcciones genera
les de Correos y Telégrafos quedan reu
nidas en una sola, que se denominará D i 
rección general de Comunicaciones. 
v Art. 2.° La plantilla de dicha Direc
ción se compondrá de 

Un Director general. 
Seis Gefes de Negociado. 
Doce Oficiales de Negociado. 
Catorce Ausiliares. 
Diez y nueve Escribientes. 
Dos porteros. 
Cuatro conserjes. 
Seis ordenanzas de primera clase. 
Un guarda-almacén. 
Tres Oficiales y un Ayudante de ta

ller. 
Habrá además una Sección geográfica, 

compuesta do un Subinspector, un Deli
neante y un Grabador. 

Art. 3.° Los trabajos de la Dirección 
general de Comunicaciones se distribui
rán en seis Negociados, que se denomi
narán: el primero, del personal; el se
gundo, deservicio; el tercero, de material; 
el cuarto, de contabilidad; el quinto, de 
correspondencia, y el sesto que compren
derá el registro, cierre, archivo y auto-
grafía. 

Art. 4.° Los Oficiales Gefes de los Ne 
gociados do material, servicio y corres
pondencia se elegirán siempredel cuerpo 
de Telégrafos entre las clases de Inspec
tores de distrito ó Sobiaspectores. 

Art. 5.° Los Negociados segundo, ter
cero y quinto tendrán necesariamente un 
Oficial de Negociado y un Auxiiiar por 
lo menos pertenecientes al cuerpo de Te 
légrafos, qno se elegirán entre las clases 
de Oficiales y Auxiliares de dicho cuerpo. 

Art. 6.° Los Oficiales Gefos de los 
Negociados segundo, tercero y quinto y 
el Gefe del Gabinete central se constitui
rán en junta siempre que el Director g e 
neral tenga por conveniento oírlos en 
asuntos puramente facultativos. En estas 
juntas desempeñará el cargo de Ponente 
el Oficial del Negociado en que radique 
el expediente, y el de Secretario un Au
xiliar del mismo Negociado. 

Art. 7.* Sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo anterior, el Gobiejno, oirá 
cuando lo juzgue conveniente, el dicta
men del Consejo de Estado en las cues
tiones do carácter administrativo, y el de 
la Academia de Ciencias exactas en las 
de carácter puramente técnico referentes 
al ramo do Telégrafos. 

Art. 8.° Quedan suprimidas las sois 
Inspecciones de distritos telegráficos que 
en el dia existen. 

Art. D.° Para el servicio telegráfica 
y postal en su parte administrativa so 
dividirá el territorio de la Península é i s 
las adyacentus en 49 secciones, cuyos 
centros estarán en la capital de las res
pectivas provincias, las cuales se clasifi
carán para este objeto en cuatro grupos^ 
según el número y la importancia de las 
estaciones, extensión de líneas telegrá-. 
ficas y dependencias de Correos existentes 
en su territorio. 

Art. 10. Los límites do cada sección 
serán, por regla general, los del territorio 
de cada provincia; y cuando las necesi
dades del servicio exijan su modificación, 
en algún punto, se señalarán por una d is
posición especial, oyendo para ello á la. 
Jauta de Gefes, que en este caso se com
pondrá de todos los de Negociado. 

Art. 11. Al frente de cada sección so 
colocará nn Gefe de la clase de Subins
pectores ú Oficiales de Telégrafos, según 
la clase de la sección. 

Art. 12. Este Gefe lo será inmediato 
de la estación telegráfica y de la Admi
nistración principal de Correos, y tendrá 
respecto de su sección todas Las atribu
ciones y deberes que impone á les Ins
pectores de distrito el cap. 1,°, título 2.* 
del reglamento de 25 do setiembre de 
1867, y además la de revistar trimestral
mente por sí ó por medio de los Gefes 
puestos á sus órdenes las líneas, estacio
nes y estafetas de su sección. 

Art. 13. La Dirección general, con 
vista de los datos estadísticos de ambos 
servicios, fijará el personal facultativo do 
Telégrafos y el procedente de Correos qua 
haya de ¡haber necesariamente en cada 
sección. 

Art. 14. Los gabinetes telegráficos y 
los despachos de Correos de las cabezas 
de sección, excepto la de Madrid, se reu
nirán precisamente en un mismo edificio, 
perteneciente al Estado si es posible. 

Art. 15. Las Administraciones ó E s 
tafetas de las poblaciones que no siendo 
capitales de provincia tengan estacioa 
telegráfica del Estado ó municipal se 
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dondrán á cargo de los Gefes de las últi
mas, reuniéndose en on solo edificio. 

Art. 16. La Administración de Cor
reos Central y la estación telegráfica de 
Madrid continuarán prestando el servicio 
de su respectivo instituto o n la separa
ción que hasta el d i » , y serán cabezas de 
sección correspondiente á la provincia en 
su respectivo ramo. 

Art. 17. Al frente do la Sección tele
gráfica de Madrid habrá un Inspector, 
que será á la vez Gefe del gabinete con-
tral. 

Art. 18. Una plantilla especial forma
da por la Dirección general fijará el per
sonal de la Sección y Gabinete centra^ 
de Correos. 

Art. 19. No podrá destinarse á pres
tar servicio en la Dirección general ni en 
la Sección y Gabinete central á ningún 
Telegrafista que no haya servido tres 
años por lo menos en provincias. 

Art. 20. El personal del servicio es-
clusivo de Correos en la Dirreccion y en 
las secciones se dividirá en las mismas 
categorías do Inspectores, Subinspecto
res, Oficiales y Auxiliares, subdivididos 
en las mismas clases y con los mismos 
sueldos que rigen para el personal de 
Telégrafos; y además se compondrá de 

¡Primeros 600 

Segundos 500 
Terceros 400 
Coartos 300 

Art. 21. Quedan suprimidas las gra
tificaciones asignadas á les individuos 
del cuerpo de Telégrafos para comisiones 
especiales, que desempeñarán gratuita
mente, siempre que exijan mas de un 
mes de residencia en un mismo punto 
fuera de la soya habitual. 

Se esceptúan las comisiones al extran
jero, en que se señal; rá un sobresueldo 
especial. 

Art. 22. Cuando la salida de su domi
cilio de los empleados de la Dirección de 
Comunicaciones haya de durar menos de 
un mes, ó exigir su residencia temporal 
en poblaciones distintas por medio de 
este plazo, cobrarán sus dietas on la pro
porción siguiente: 

Escudos. 
Inspectores 
Subinspectores 5 
Oficiales • 4 
Auxiliares y Oficiales de Cor

reos 3 
Telegrafistas y Ayudantes 2 

Art. 23. El ingreso en el cuerpo de 
Telégrafos se hará precisamente por la 
clase de Telegrafistas segundos. 

Art. 24. Los Oficiales alumnos que 
tuvieren ingreso en el cuerpo en virtud 
de la convocatoria hecha por real orden 
de 24 de setiembre de 1865 entrarán en 
planta, cubriendo por el orden de su nu
meración do examen una vacante de ca
da cuatro que ocurran en su clase, y las 
tres restantes se darán al ascenso. 

Art. 25. No se procederá á nuevas 
convocatorias para ingreso en el cuerpo 
de Telégrafos hasta tanto que se hallen 
colocadas las tres cuartas partes do los 
individuos que resulten excedentesy su
pernumerarios. 

Art. 26. Los ascensos de una catego
ría á la inmediata tendrán lugar por or
den rigoroso de antigüedad, ya se hallen 
los individuos en servicio activo ó en es-
pect8CÍon de destino. 

Art. 27. No se concederá licencia pa
ra separarse del servicio activo por me
nos de dos años ni por mas de cinco. 

Art. 28. Los separados en virtud de 
ucencia del servicio activo quedarán con

siderados como en espectacion do destino 
hasta qae obtengan su colocación. 

Art. 29. Los cscedentes que resulten 
después de cubrir per libre elección den
tro de cada clase, las plnntillas quo se 
formen por la Dirección general quedarán 
en espectacion de destino, y podrán ser 
colocados en los empleos vacantes 6 que 
vaquen, y que presten servicio eselusivo 
de Correos. 

Art. 30. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 25, podrán admitirse en las es
taciones Escribientes alumnos mayores 
de 14 años y menores de 20, quo presta
rán sin sueldo el servicio de tales Escri
bientes, permitiéndoseles en las horas 
francas ejercitarse en la manipulación y 
manejo de aparatos. 

Art. 31. También se permirá á los 
Escribientes y Ayudantes agregados á 
la Dirección y Secciones, y á los Ayu
dantes de Correos que presten servicio en 
punto donde se hallen reunidos los dos 
ramos, dedicarse faera de las horas de 
oficinas á los ejercicios mencionados; y 
así estos empleados como los Escribientes 
alumnos serán admitidos á los tres años 
de ejercicio á un examen que les dará 
ingreso en la clase de Telegrafistas hasta 
el número que se fije en la respectiva 
convocatoria. 

Art. 32. Los Escribientes alumnos 
que ingresen en el cuerpo en virtud de 
lo dispuesto en los artículos anteriores 
no podrán aspirar en la carrera á mayor 
ascenso que el de Oficiales primeros. 

Art. 33. Un decreto especial determi
nará el tiempo, forma y condiciones en 
que los Subinspectores Oficiales de Cor
reos que desempeñen sus destinos en 
punto donde se hallen reunidos ambos 
servicios hayan de poder entrar á formar 
parte del cuerpo de Comunicaciones que 
se formará oportunamente. 

Art. 34. Los peones camineros cuida
rán de la vigilancia de las líneas te le
gráficas situadas en carreteras, y auxi
liarán al personal del cuerpo en la repa
ración de averías, dependiendo para este 
objeto de la Dirección general de Comu
nicaciones, que podrá castigar directa
mente sus faltas en este servicio, y pro
poner su separación á la Dirección gene 
ral de Obras públicas caando la natura-
loza de las mismas lo exijan. 

Al efecto este Ministerio, de acuerdo 
con el de Fomento, dictará las disposicio
nes convenientes. 

Art. 35. Cuando la Dirección general 
de Comunicaciones considere necesario 
hacer visitas estraordinarias de inspec
ción, además de las mensuales que debe
rán girarse por las secciones, comisionará 
especialmente para ellas á los Inspecto
res 6 Subinspectores excedentes, mar 
candóles en orden reservada el itine
rario. 

Art. 36. La Dirección general de Co
municaciones formará y publicará'on es 
tado demostrativo de las economías que 
resulten en favor del Tesoro públicoxpor 
la disminución del personal, gastos de 
utensilios, alquiler de locales y demás 
reducciones á que dé lugar el presente 
decreto. 

Art. 37. La Dirección general pro
pondrá las reformas que deban hacerse 
en los reglamentos de Telégrafos y en 
las ordenanzas y demás legislación de 
Correos para ponerlos en armonía con el 
presente decreto, rigiéndose entre tanto 
por el primero en su parte administrativa 
el servicio de comunicaciones. 

Art. 38. Los Inspectores de los dis
tritos suprimidos por el art. 8.* harán 
entrega á los Gefes de la sección de la 

provincia en que se hallen establecidos 
de los documentos, material y utensili 
existentes en sus oficinas, bajo dobles in
ventarías, y los Gefes de dichas seccio
nes harán la distribución de los espe
dientes y papeles á las demás que corres
pondan, conservando el material y uten
silio hasta que la Dirección general dis
ponga de ello. 

Art. 39. Los Gefes de las estaciones 
situadas en pueblos donde las Adminis
traciones de Correos 6 Estafetas se su
priman procederán á incautarse de ellas 
bajo dobles inventarios, y propondrán 
inmediatamente, de acuerdo con los A l 
caldes, á la Dirección geueral lo mas 
conveniente para la reunión de las dos 
dependencias en un solo local. 

Madrid 24 de marzo de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sa gasta. 

-

DECRETOS. 
Rounidas en una sola por decreto de 

esta fecha las Direcciones generales de 
Correos y Telégrafos, el Poder Ejecutivo, 
enCousejo do Ministros, ha acordado que 
don Eusebio Asqucrino cese en el cargo 
de Director general del primero de los 
espresaJos ramos; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é iuteligencia con 
que lo ha desempeñado, y prometiéndose 
utilizar oportunamente sus servicios. 

Madrid 24 de marzo de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Reunidas en una sola las Direcciones 
generales de Correos y Telégrafos por 
decreto de esta fecha, el Poder Ejecutivo, 
en Consejo de Ministros, ha acordado 
nombrar Director general de Comunica
ciones á don Venancio González, que lo 
era do Telégrafos. 

Madrid 24 de marzo de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagaeta. _ 

El Poder Ejecutivo, en Consejo de Mi
nistros, ha acordado nombrar Inspector 
del servicio de Correos, con el sueldo 
anual de 3000 escudos, al Oficial tercero 
do este Ministerio don Manuel Llórente, 
que desempeñaba su destino en la su
primida Dirección general del espresado 
ramo. 

Madrid 24 de marzo de 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Por consecuencia del decreto de esta 
fecha reuniendo en una sola las Direccio
nes generales de Correos y Telégrafos con 
la denominación de Dirección general de 
•Comunicaciones, elPoder Ejecutivo,enel 
ejercicio de sus funciones, ha tenido á 
bien nombrar para el servicio de Correos 
á los individuos procedentesde esto último 
ramo que, con sus nuevos cargos, se e s 
presan á continuación: 

Subinspector de primera clase con el 
sueldo anual de 2400 escudos á don José 
de la Guardia, que era Inspector primero 
de Correos. 

Subinspector segundo con el sueldo 
anual de 2000 escudos, al Inspector de 
segunda clase don Tomás Castro y 
Loncat. 

Subinspector segundo con el sueldo 
anual de 2000 escudos, al Auxiliar mayor 

^que era de este Ministerio don Ángel Ma
ría Montemar. 

Oficial primero, en comisión, con el 
eneldo anual de 1200 escudos, al Auxi

liar tercero que era de este Ministerio don 
Antonio de la Guardia. 

Oficial primero con el sueldo anual de 
1200 escudos, al Auxiliar cuarto don 
Joaquin Alvarez. 

Auxiliar primero, en comisión, con el 
sueldo anual de 800 escudos, al Escri
biente primero don Pedro Beroqui. 

Auxiliar primero con el sueldo de 800 
escudos anuales, al Escribicnto primero 
don Gerardo Gavilanes. 

Madrid 24 de Marzo do 1869.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Demostración de las economías que .pro
duce el decreto de esta fecha sobre re
unión de los servicios de Correos y 
Telégrafos, 

PERSONAL. 

Importa el de 1868 á 1869... 1.692.80o 
ídem el de 1869 á 1870 2.280.508 

Aumento eu 1869 á 1870. 587.708 

M A T E R I A L . 

Importa el de 1068 á 1869... 2.362.485 
ídem el de 1869 á 1870 1.469.305 

Disminución en 1869 á 1870.. 893.180 

R E S U M E N . . 

/1 i ' ' > ' " 1 

Economía en material 893.180 
Aumento en personal 587.708 

Economía total 305.472 

D E T A L L E S . 
L ta- eal'u? ,tu« í • ir«/• 1 "•iW.j <»•-o-x>toi^Í¡ 
Importaba el presupuesto per

sonal de 1868 á 1869 1.692.800 
Se aumenta el capítulo del 

personal por figurarse en el 
actual del mismo las dota
ciones de conserjes, taller, 
almacén de repuesto, capa
taces y celadores de Te lé 
grafos, y en correos la r e 
tribución á las carterías, 
centros de distribución, pea
tones y sección geográfica, 
que ascienden á 838.908 

Suma 2.531.70& 

Importad presupuesto actual, 
su capítulo personal ; 2.280.508 

Economía en el personal 251.200 
ídem en el m a t e r i a l . . . . . . . . . 54.272 

Economías en ambos ramos.. 305.472 

Hay que advertir que si se 
suprime uno de los Jirecto-
res generales y con el pase 
del persoual de Secretaría 
de Gobernación, cuyos suel
dos ascienden á 14.400 es
cudos , será otra economía 
efectiva en la citada de 
pendencia y para el Esta
do de 5.000 

Total de economías... 310.-172 

NOTA. Esta suma todavía no repre
senta todas las economías que habrá de 
producir la reforma, puesto que habiendo 
locales alquilados para el servicio de Cor
reos lo mismo que para el de Telégrafos 
por un período de tiempo determinado, 
no ha sido posible calcular como inme
diata toda la economía que ha de produ
cir en muchas poblaciones la reunión 
imposible por hoy de ambas oficinas en 
un solo edificio. 

Madrid 24 de marzo de 1869.—El Di
rector general de Comunicaciones, Ve
nancio González. 

M I N I S T E R I O DE GRACIA Y JUSTICIA 

O R D B N . 

Vieta la exposición elevada por la Jdn~ 
a directiva del Colegio notarial de Bar-
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1 c a con motivo de la viciosa práctica 
en algunos pantos se ha introducido 

^virtud de la facultad que concede á 

los 
gotarios el art. 4.° del real decreto de 

' ¿ e diciembre de 1866, el Poder Eje-
t¡vo ha tenido á bien resolver para que 

¿ rva de regla general: 
I • Que los Notarios puedan ejercer 

e D su residencia y además indistinta
mente en todos los pueblos del distrito 
«otarial con arreglo al art. 8.° de la cy 
¿ e 28 de mayo de 1862; poro el Notario 
solo podrá pasar, previa y especialmente 
requerido, al logar del domicilio de otro 
flotarlo para antorizar contratos ó últi
mas voluntades en los casos de enferme
dad 6 imposibilidad física do alguno de 
jos otorgantes que le impida trasladarse 
¿ la residencia del Notario requerido, lo 
cual se hará constar necesariamente en 
el instrumento b tjo la mas estrecha res
ponsabilidad del Notario autorizante. 

2,° Quedan exceptuados de lo dis
puesto en el artículo anterior I09 Notarios 
residentes en diferente punto del que les 
Señala su título, autorizados en virtud 
del Real decreto de 27 de junio de 1867. 

3.° Las Juntas directivas de los Co
legios notariales cuidarán de la puntual 
observancia del art. l.° de este decreto, 
y darán cuenta de todas las infracciones 
para la corrección oportuna. 

Lo digo á V. S. para so conocimiento 
y el de las .Tontas de los Coleg-os nota
riales», las que lo circularán á loa cole
giados desu territorio para so inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos unos. Madrid 24 de marzo de 
1869.—Romero Ortiz.—Sr. Regente de la 
Audiencia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

60BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID 

En virtud de lo dispuesto por real or
den de 3 de novierabro de 1858, y por 
acaerdo de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, de 12 
del corriente, so saca á subasta la publi
cación del Bol'tin general de Ventas de 
Bienes Nacionales, con sujeción al pliego 
de condiciones siguiente: 

1.a El rematante quedará obligado á 
publicar el Boletín general de Venias de 
Bienes Nacionales, por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncies 
de fincas de mayor y menor cuantía de 
esta provincia, los de mayor de todas las 
del reino, los de arriendo también de fin
cas de esta provincia, y los de las demás 
que deban celebrarse en Madrid. Asi
mismo habrá de insertar todas las dispo
siciones superiores que se dicten respecto 
al ramo de Bienes Nacionales, por lo que 
se refiera á Ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado. 

2.* Se sujetará precisamente para la 
inserción de dichos auuucios á los origi
nales que se le remitan por el Comisio
narlo principal de Ventas de Bienes Na-
dónales, de esta provincia, siendo res
ponsable do cualquier error de imprenta 
que 6e cometa, y reponiendo á su costa 
los que hubiere equivocado. 

3. a Será de cuenta del rematante el 
papel necesario para la impresión del 
boletín, no podiendo usar de otro que el 
de 

tina ó mano, con esclosion del conti
g o , de las mismas dimensiones que el 
del pliego común del sello, y de igual 
calidad al que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal de 
Ventas. 

4." Kl tipo de la lotra que se empleé 
on la impresión, será del grado 11 del 
ojo pequeño. 

5.a El editor insertará lo3 anuncios 
en el Boletín dentro de las 24 horas de la 
entrega de los originales, no retrasando 
este importante servicio por motivo ni 
pretesto alguno. 

6.a El número de ejemplares que ha 
de tirar el editor al precio de la contrata, 
s>Tá e! que se le señale por la Comisión 
principal de Ventas, y que habrá de ou-
tregar inmediatamente. 

7.' Si el contratista dejase de cumplir 
cualquiera de las condiciones anteriores, 
quedará por solo este hecho rescindido el 
contrato; resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados al Estado, a ju i 
cio de la Dirección general de Propicia
dos y Derechos del Estado, con las sumas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pú 
blica, consignados en garantía de las obli
gaciones de aquel, quedando á salvo su 
derecho para instaurar sus reclamaciones 
6 demandas por la via contencioso-admi • 
nistrativa; en la inteligencia qne la res
ponsabilidad qno contraiga dicho con
tratista por cualquiera falta de lo estipu
lado se exigirá por la via do apremio y 
procedimiento administrativo do que ha
bla el art. 11 de la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto on la 
misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares. 

8. a La fianza ó garantía d* que trata 
la condición anterior, consistirá en 800 
escudos en metálico, 6 su equivalente en 
papel de la Deuda consolidada 6 diferida 
á precio de cotización el dia siguiente de 
la subasta, 6 acciones de carreteras por 
todo su valor. 

9. a Para presentarsa como licitador 
en la subasta han de consignarse preci
samente 400 escudos en metálico en la 
Caja general de Depósitos, acreditándol 0 

con el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, con es 
cepcion del mejor postor, á quien se re 
tendrá Ínterin s*) apruebe el remate por 1 
Dirección general y llene el adjudicatario 
la condición que precede. 

10. Si el actual contratista se presen
tase como licitador, no se le exigirá el 
depósito de que habla la condición ante
rior, sirviéndole de garantía la fianza 
prestada por el contrato que termina. 

11. No se admitirá postura que esce 
da de 30 milésimas de escudo el pliego de 
impresión. 

12. Las proposiciones se harán en plie 
gos cerrados, con sujeción al modelo que 
se inserta á continuación, acompañando 
el documento que a'-redite la consigna 
cion del depósito para licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Se recibirán 
proposiciones por una hora mas do la en 
que principie el remate; trascurrida 83 
dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarándose como mejor postor al que sos-
criba la más ventajosa, consultando in
mediatamente el Gobernador á la Direc
ción general la adjudicación de la con
trata á favor de aqoel, á fin de que ha
ciéndolo esta al Gobierno, recaiga la 
aceptación y aprobación superior corres
pondiente, si no hubiese inconveniente 
alguno, y sin la cual no tendrá efecto. 

13. En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
fínicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor. 

14. El pago del precio en que se haga 
la adjudicación, se verificará por la Te 
sorería de Hacienda pública de la provin
cia, en los términos que previene la real 
orden de 11 de febrero de 1858. 

15. La subasta tendrá efecto en la 
sala del Gobierno civil de esta provincia, 
bajo mi presidencia, el dia 1.° de mayo y 
hora de la una do la tarde, con asisten
cia del Administrador y Oficial letrado de 
Hacienda, y el Comisionado principal de 
Ventas de Bienes Nacionales. 

16. El contratista del Boletín podrá 
espenderle al público ó admitir suscri-
cíonos en beneficio suyo al precio quo le 
convenga. 

17. La publicación del Boletín de Ven
tas no impedirá se anuncien también las 
subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid 6 en el Boletín Oficial de la pro
vincia, siempre que se considere conve
niente. 

18. Los derechos de subasta, escritu
ra y toma de razón, serán de cuenta del 
contratista, sujetándose este, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquella, 
á lo quo previene el art. 5.° del real de
creto de 27 de febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de 
las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín 
general de Ventas de Bienes Nacionales, se 
compromete á tomarla á su cargo con es
tricta sujeción á los espreaados requisitos 
y condiciones, por el precio de milé
simas de escudo cada pliego de papel 
impreso de la marca del sellado. 

(Fecha y firma.) 
, V V .,. , c»n«;¿Í.FIL;:ju*! ufo o¿tnt j 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subasta. 

Madrid 26 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Administración.—Negociado 
3.°—Beneficencia. 

El Alcalde popular de la ciudad de A l 
calá de Henares ha puesto á mi disposi
ción un joven sordo-mudo, cuvo nombre 
se ignora, de naturaleza gallego. Lo 
que hago público por este medio para 
que llegue á conocimiento de su familia. 

Madrid 30 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez t 

Sección de Uobiemo.—Negociado 1 . °— 
Nlimero 514 . 

Los señores Alcaldes popularos de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura do los 
confinados transferidos del presidio de 
Toledo, fugados de la cárcel de Villa en 
la noche pasada, Antonio García Reque
na y Manuel Lima Eguio, hijo el prime
ro do Francisco y de Martina, natural de 
Casas Viejas, provincia de Avila, casado, 
tratante, y de 26 años de edad; y el se
gundo, hijo de Gabriel y de Petra, natu
ral de Santa Olalla, provincia de Toledo, 
soltero y de 22 años de edad; poniéndolos 
á mi disposición, caso de ser aprehen
didos. 

Madrid 30 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Esta Excma. corporación, en vista de 
¡os ofrecimientos do los señores don V ic -

or Zurita y don Gabriel de Fera, el pri
mero Cura Rector del H'spital del Buen 
Suceso, y el segundo Médico primero del 
mismo, en representación del clero de la 
parroquia y profesores de mediciua de 
dicho hospital, comprometiéndose á au
xiliar gratuitamente á los enfermos que 
al establecimiento sean destinados con 
motivo do las circunstancias, dicha,Ex-
celcntísima Diputación ha acordado en 
sesión de 5 del corriente aceptar los ser
vicios de los referidos señores, dándolos 
las mas espresivas gracias, y qoe se haga 
público su ofrecimiento por medio de este 

Madrid 15 de marzo de 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 
Boletín Oficial. 

ríim id ¡| 7 {>t*.)i).\ a« *'f IIC Jt >, . • 

Esta Excma. corporación, en vista de 
los ofrecimientos de los señores don Ma
riano Esteban y Arredondo y don Juan 
Boada y Valladolid, cirujanos primero y 
segundo del hospital del Buen Suceso, 
comprometiéndose voluntaria y gratuita
mente á prestar sus servicios en favor de 
los enfermos, que, procedentes del hospi
tal General, han sido trasladados á aquel 
establecimiento, dicha Diputación, en se
sión de 5 del corriente, se ha servido acor
dar las gracias á los citados señores y 
hacer público su ofrecimiento por medi 0 

de este Boletín Oficial. 
Madrid 15 de marzo de 1869.—El Se

cretario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . Y P R O V I N 

C I A D E M A D R I D . 

Relación nominal de los quintos del Regimiento 
infantería de Iberia que hallándose con licen
cia ilimitada en esta provincia deben presen
tarse inmediatamente al Comandante de la Ca
ja de quintos. 

Isidoro Romero Casto, natural de Na-
varredonda, Juzgado de Torreiaguna. 

Faustino Béjar Martínez, natural de 
Madrid, Juzgado de la Universidad. 

Fermín Moutalban Salió, natural de 
Lozoyuela, Juzgado de Torreiaguna. 
• Jesús Carbajal Htras, natural deCiem-

pozuelos, Juzgado de Getafe. 
Enrique Rodríguez González, natural 

de San Lorenzo, Juzgado de Colmenar 
Viejo. 

Pablo Guinea Hernández, natural de 
Colmenar de Oreja, Juzgado de Chin
chón. 

Pedro Saoz y Sauz, natural de Robre-
gordo, Juzgado de Torreiaguna. 

Mariano Hernández González, natural 
de Pedrezuela, Juzgado de Colmenar 
Viejo. 

Juan Ascart Menbiello, caite de las 
Minas, número 23, cuarto principal, Juz
gado de la Universidad. 

Víctor Arias Diaz, natural de Cercedi-
lla, Juzgado de Colmenar Viejo. 

Gregorio Perdiguero Sarteo, natural 
de Alcobendas, Juzgado de Colmenar 
Viejo. 

Felipe López Martin, natural de Fres-
nedillas Juzgado de Colmenar Viejo. 

Madrid 31 de marzo de 1869.—D. O. de 
S. E.—El Coronel, T . C. de E. M., Secre
tario, Félix Jones. 



Jueves 1/ de Abril de 1869. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
del Universidad. 

D. José del Rio González, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia, en autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. José Simón Radó, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
80 cahíces de yeso criba elaborado, 60 
costales de yeso blanco, 240 cahíces de 
piedra para fabricar yeso, y 20 cahices de 
jerga nueva y usada, tasados en 5160 rea
les; cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el dia 10 de abril 
próximo, á la una de su tarde, y á la mis
ma hora del dia 24 del propio mes se su
bastará también la posesión titulada La 
Argamuela, sita |en las afueras de esta 
capital, dentro de la actual zona de en
sanche, entre el camino de hierro de cir
cunvalación y el camino denominado de 
las Yeserías, á inmediaciones del antiguo 
canal de Manzanares; coya finca, que se 
compone de varios edificios para la fabri
cación de yeso, mas 50 habitaciones in
dependientes para alquilar, y una gran 
huerta con árboles frutales y de sombra 
con todos sus accesorios y dependencias, 
ha sido tasada en 1.631.906 rs. y 50 cén
timos, y se advierte qae no tendrá lugar 
ninguno de los dos remates, si no se ofre
cen posturas que cubran las dos terceras 
partes de su tasación respectiva. 

Dado en Madrid á 31 de marzo de 1869. 
—José del Rio González.—Por mandado 
de S. S., Juan Soriano.—833. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Instalada la junta pericial de esta villa, 
se hace preciso que todos los vecinos y 
forasteros, propietarios ó ganaderos y 
colonos en la misma, que hayan sufrido 
alteración en sus productos, ya por ena-
gemeion, adquisición ó muerte de gana-» 
dos, presenten en la Secretaría de Ayun
tamiento en el término de diez dias las 
relaciones de altas ó bajas que previene 
la ley, pasados los cuales se procederá 
por la Junta á la formación del amillara-
miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución de inmuebles 
de este distrito, en el año económico de 
1869 al 70, rogando á los señores Alcal
des de Cenicientos y Rozas de Puerto 
Real den publicidad en las localidades al 
presente anuncio. 

Cadalso 26 de marzo de 1869.—El Re 
gidor primero, Román Abad. 

Alcaldía popular de Garganta. 

Todos los vecinos y forasteros terrate
nientes en esta jurisdicción presentarán 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
en el término improrogablc detreintadias, 
relaciones juradas do las alteraciones que 
hayan sufrido sus riquezas á fin de poder 
formar el apéndice que ha do servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial del año económico de 
1869 á 1870. 

Garganta 19 do marzo de 1869.—El 
Alcalde popular, Alejo Fernandez. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 

Para que la Junta pericial de este pue
blo pueda prooeder á la formación del 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
pública del mismo, el cual ha do servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial en el año próximo eco
nómico do 1869 al 70, se previene por 
medio del presente anuucio á todos los 
que hubieren sufrido alteración en su r i 
queza, lo demuestren con las competen
tes relaciones juradas prevenidas por 
instrucción que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el dia 15 
del mes de abril próximo; pasado dicho 
dia no se admitirá ninguna reclamación. 

Oteruelo del Valle 27 de marzo de 1869. 
—El Alcalde popular, Ambrosio Marcos. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Í N D I C E D E L A S D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S 

P U B L I C A D A S E N E S T E P E R I Ó D I C O D U R A N T E 

E L M E S U E M A R Z O D E 1869. 

Presidencia del Poder ejecutivo. 

Nombramiento del ministerio que ha 
de componerle, por el cual se confirma 
en sus puestos á los individuos que com
pusieron el provisional (núm. 52). 

Se fija la plantilla de que ha de constar 
en lo sucesivo el personal subalterno en
cargado de la custodia y fomento de los 
montes públicos (53). 

Se concedo amnistía para los delitos 
cometidos por medio de la imprenta (70). 

Se llaman al servicio de las armas 
25.000 hombres para el reemplazo del 
año actual (74). 

Ministerio de Hacienda. 

Se manda que los administradores ó 
patronos de fundaciones que posean bie
nes amortizados presenten en las admi
nistraciones de Hacienda pública una re
lación de los que sean (núm. 53). 

Se fijan los precios á que desde l .° de 
abril de 1869 ha de pagarsa la sal desti
nada á usos industriales (58), 

Se resuelve una consultado los Obispos 
de Urgel y Málaga acerca del papel en 
que ha da estonderse el consentimiento ó 
consejo paterno para contraer matrimo
nio (59). 

S3 revoca la real orden de 7 de marzo 
de 1868, eu que se mandaron desestimar 
todas las solicitu les sobre red<nicion de 
arrendamientos anteriores á 1800 (65). 

Subasta para el arrendamiento de las 
minas de Linares (66). 

Ministerio de la Guerra. 
Se fija en 6000 reales la cantidad por

que podrá redimirse la suerte de soldado 
desde la quinta quo se celebre en 1869 
(núm. 54). 

Cuadro de la distribución de caballos 
sementales del Estado para la cubrición 
de yeguas en el presente año (59). 

Ministerio de ¿a Gobernación. 

Se dictan disposiciones referentes á la 
inviolabilidad y seguridad do la corres
pondencia (núm. 58). 

Se nombra Oficial en comisión de la 
clase de segundos del Ministerio de la 
Gobernación á don Pió Gullon, Secretario 
del Gobierno de esta provincia, y para 
este cargo á don José Plácido Samson, 
Oficial de la clase de segundos del indi
cado Ministerio (67). 

Se recomienda á los Gobernadores de 
las provincias la adopción de medidas 
encaminadas á disminuir los estragos de 
las fiebres tifoideas (63). 

Se manda proceder á elección parcial 
de Diputados á Cortes en las circunscrip
ciones que so indican (67 y 74). 

Se dictan algunas medidas sobre apro
bación por los municipios de sus respec 

tivos presupuestos y remisión á las Di
putaciones provinciales (67). 

Se declara de atribución de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos el 
nombramiento de sus empleados (67). 

Se aprueban las reglas por las que 
provisionalmente han de regirse los es
tablecimientos de aguas minerales (68). 

Ministerio de Fomento. 

Se dictan disposiciones sobre pago de 
las propiedades que se expropien por 
causas de utilidad pública (núm. 59). 

Se dispone lo que ha do hacerse para 
ajustar la tramitación de los espedientes 
sobre concesiones mineras (69). 

Se resuelve una consulta del Goberna
dor de Oviedo acerca del depósito que ha 
de exigirse cuando se solicite la concesión 
de un número de pertenencias que equi
valga á un coto minero (69). 

ídem otra del Gobernador de Valencia 
sobre consignación de los derechos por 
espedicion de títulos de propiedad mine
ra (69). 

Se declara que son do la competencia 
de los Gobernadores loa permisos para 
establecer pasos á nivel on las vias fér
reas (69). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Aguas.—Se conceden catorce meses de 
próroga para continuar los estudios de un 
canal de riego derivado del rio Tajo (nú
mero 74). 

Alojamientos y bagajes.—Se pide un 
estado con arreglo á los modelos que se 
insertan de los alojamientos y bagajes 
suministrados durante el año de 1868(64). 

Ayuntamientos.—Circular de la Dipu
tación provincial referente al nombra
miento de los actuales Secretarios do 
Ayuntamiento (51). 

Beneficencia y Sanidad.—Se recomien
da la adopción de las medidas que se in 
dican referentes á prevenir ó atenuar los 
estragos de las fiebres tifoideas (61). 

Bienes nacionales.—Se pone en cono
cimiento del público que la investigación 
de bienes nacionales en los partidos do 
Colmenar Viejo y Torrelaguna ha que
dado á cargo de don José Maria Lobo la 
del primero y don Juan Manuel Montal-
van la del segundo (61). 

Carreteras.—Proyecto de los trozos de 
carretera de Carabanchel á Aravaca por 
Pozuelo y la travosí i de Aravaca en la 
carretera que desde Caramanchel se dirige 
á empalmar con la de Madrid á la Coru-
ña (54). 

Comercio.—'Se recomienda la utilidad 
del sistema métrico decimal de pesas y 
medidas y se dictan algunas disposicio
nes referentes á la comprobación que ha 
de verificarse en los dias que asimismo se 
indican (71). 

Correos.—Subasta para la conducción 
del correo de ida y vuelta entre Madrid 
y Colmenar Viejo (71). 

Cria caballar.—Relación de los puntos 
en que se hallan establecidas las paradas 
de caballos padres (72). 

Elecciones municipales.—Relación de 
los documentos referentes á este asunto 
que han de remitir los Alcaldes que se 
citan (60). 

Estadística.—Se reclaman las noticias 
referentes al número de parroquias exis
tentes en cada pueblo, que se pidieron en 
28 de diciembre último, y el resumen de 
los nacimientos, matrimonios y defoncio -
nes ocuiridos durante el año de 1868 (71). 

Se recomiendaá los Alcaldes presten el 
auxilio que necesiten los encargados de 
las operaciones catastrales (71). 

Fondos provinciales.—Distribución de 

fondos para satisfacer las obligaciones d 
marzo de 1809 (73). 

Guardia rural. —Se determina de q Qg 
fondos han de ser socorridos los indivi 
dúos que habiendo pertenecido á este 
cuerpo se hallan presos y procesados p 0 r 

faltas cometidas en ol servicio (61). 
Instrucción primaria.—Se recomienda 

el envío de los documentos en que cons
te estar satisfechos de sus haberes l 0 s 

profesores de instrucción primaria; l a » 
actas de exámenes y el parte de haberse 
«bierto la escuela de adultos (72). 

Minas.—Se admite la solicitud de re-, 
gistro de dos pertenencias de una m i Q a 

que tendrá por nombre San Roque Se
gundo (53). 

Presupuestos.—Se invita á los Ayunta 
mientos á que presenten en tiempo opor
tuno los presupuestos ordinarios del pr<j. 
ximo año económico (59). 

Vigilancia.—Reglas á que en lo suce
sivo ha de sujetarse la expendicion y re
caudación de los documentos de vigilan
cia (69). 

Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Se traslada la orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se determina el 
punto donde los Registradores de la Pro
piedad han de entregar el 5 y 35 por loo 
que les correspondan, y demás que expre
sa (núm. 55). 

Relación do las cantidades abonadas á 
les Ayuntamientos por suministros (72). 

ídem de los contribuyentes por terri
torial cuyas cuotas han sido declaradas 
falliaas (75 y 76). 
Presideneia de la Asociación general de 

ganaderos. 
Convocatoria para las Juntas generales 

del presente .año (núm. 63). 

ANUNCIOS. 

L A FRATERNIDAD. 
Sociedad especial minera. 

Mina Oriental. 
Con arreglo á lo prevenido en el ar

tículo 21 de la ley de 6 le julio de 1859, 
se requiere por la tercera y última vez i 
los Socios siguientes.—Por una acción 
números 227, 1.° y 2.° cuarto; 209, 1.° y 
2.° coarto, que hace en juuto una acción, 
referida, don Juan Castellanos, por el di
videndo esfraordinario de 150 rs. ñor ac
ción, importante rs vn. * 150.—Por tres 
acciones números 272, 186, enteras. 12, 
3.° y 4.° cuarto y 40, 2.° y 3.° cuarto, qua 
hacen en junto l»str.osaceioues referidas, 
don Francisco López Gómez, por ol divi
dendo estraordinario de 150 rs. por acción, 
importante rs. vn. 450. 

En inteligencia que de no cumplirlo 
así, se procederá, trascurrido que sea el 
tercer requerimiento, á lo demás que sa 
dispone en el citado artículo. 

Madrid 31 de marzo de 1869.—El Pre
sidente, Antonio Falcon.—832. 

L A SUERTE. 
Sociedad especial minera. 

Autorizada la Junta Directiva por la 
general do señores accionistas, en 21 da 
noviembre último, y después de exami
nados los antecedentes que constan en el 
archivo de la misma, accediendo á la re
clamación ds los herederos de don Ma
nuel de Vegas y Toro, se declara anulado 
el acuerdo tomado por la Directiva en 20 
de noviembre de 1866, y en su consecuen
cia quedan rehabilitados los cuartos de 
acción, 2 ° de la número 69 y 4.° de 1» 
número 86, que aparecen como amorti
zados en el Diarin de Avisos núm. 1662> 
de 29 do noviembre de 1866. 

Madrid 25 de marzo do 1869.—El P f < 5~ 
sidonte, M. d« Casa-Córdova —831. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. _ 

'mp. del mismo. Corredera B.-vj* de S. Pablo, * í 
MADRID: 4869. 


